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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ?190 

Señor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de febrero, 1940.-

En acatamiento de 10 dispuesto por el ordinal 100. 

del articulo 49 de la Constituci6n del Estado, tengo a 

bien someter a la aprobaci6n del Congreso Nacional el ad­

junto contrato concluído entre la República y la Asocia­

ci6n para el Establecimiento de Colonos en la República 

Dominicana, Ineorporada (Dominican Republic Settlement 

Association, Inc.), corporaci6n organizada y existente ba­

jo las leyes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de 

Norte-América. 

Como lo indican sus atestaciones preliminares, el 

citado contrato es el resultado de un proceso que se ini­

ci6 en la Conferencia de Evián, Francia, en el año 1938, 

conferencia en la cual el Gobierno dominicano compareció 

y form.6 parte del Comité Intergubernamental allí consti­

tuído. 

Con plena fe en la dignidad de la actitud asumida 

)( 
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por la República en el presente caso, y convencido de la 

utilidad nacional que habrá de derivarse de su ejecuci6n, 

espero que el Coll$reso Nacional le impartirá su aproba­

ción al eont�ato en referencia. 

Dios, Patria y Libertad! 

� 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,, 
u 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Disurito de Santo Domingo, 

21 de Febrero de 1940. 

Presidente del Ron. Senado, 
CIUDAD. 

Señor President e: 

Tengo el gusto de avisarle recibo de 
su atento oficio Núm. 64?, fechado en 20 de los co-­
rrientes, remisorio de la Resolución aprobatoria del 
Convenio celebrado el 30 de Enero de 1940, entre la 
República Dominicana y la Asocia ción para el Estable­
cimiento de Colonos en la RepÚbltca Dominicana,Incor­
porada (Dominican Republic Settlement Association, 
Inc.). 

Esta Resolución ha sido aprobada por 
la cámara que me honro en presidir y remitida al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales. 

jg 

Arturo Pelierano S 
Presidente de la Cámara 
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CONVENIO celebrado hoy día 30 (treinta) del mes de 

enero, Mil Novecientos Cuarenta, entre la "tepública Dominicana 

(que en lo adelante se llamará "LA REPlJBLICA") y la Asociación 

para el Establecimiento de Colonos en la República Dominicana, 

Incorporada (Dominican Republic Settlement Association, Inc.), 

corporación organizada y existente bajo las leyes del Estado de 

Nueva York, Estados Unidos de América, que en lo adelante se 

llamará "LA ASOCIACION". 

POR CUAIJTO en el año 1938 Su Excelencia Franklin De­

lano Roosevelt, Presidente de los Estados Unidos de América, 

llamó a treinta y dos naciones en Evian, Francia, para confe­

renciar con el Gobierno de los _¿8tados Unidos de 1:..mérica so­

bre la ayuda de los refugiados; y 

POR cu· rro estos Gobiernos constituyeron ellos mis-

mos el Comité Intergubernamental; y 

POR CU.fJJTO Su Excelencia Rafael Leonidas Trujillo Jo­

su capacidad de Presidente de la República Dominicana 

y en nombre de la República informó generosamente al Comité 

Intergubernamental durante su primera sesión que la República 

Dominicana estaría dispuesta a aceptar gradualmente hasta cien 

mil (100.000) colonos en su territorio; y 

POR CUANTO el Comité Intergubernamental y la Coordi­

natin� Foundation, de la cual organización el Honorable Paul Van 

Zeeland es Presidente Ejecutivo, han demostrado el deseo de a­

provech la oportunidad así ofrecida por Su Excelencia Rafael 

Leonidas Trujillo Holina, en nombre de su Gobierno; y 

POR CUANTO la República y la Asociación están igual­

mente animadas por el deseo de ayudar y estimular a colonos 
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judíos y no-judíos a establecerse en el territorio de la Re­

pública Dominicana Y, a hacerse ciudadanos de ésta; y 

POR CUANTO la Asociación está deseosa de aprovechar 

las buenas disposiciones de la República hacia ese fin; y 

POR CUANTO este convenio tiene por objeto la realiza­

ción de dicho fin; y 

POR CUANTO este convenio ha sido celebrado de acuer­

do con la Constitución, las leyes, decretos y demás disposi­

ciones legales de la República I>ominicana y en cumplimiento 

de ellos, y consecuentemente se halla revestido de toda la 

fuerza legal necesaria para su validez y su cumplimiento; 

POR TANTO la República, representada por los señores 

Mayor General José García, Secretario de Estado de lo Interior 

,: � � :-- . y Policía, y Raúl Carbuccia, Secretario de Estado de Agricul-
�. �.1q,, u_:i�\'I. tura, Industria y Trabajo, quienes han sido debidamente auto-

rizados para celebrar este convenio por el 3ei1or Presidente de 

la República Dominicana, de conformidad con las leyes de la Re-
"8 

' 0P op-g\-t pública; y la ociación, repreaentada por el señor James N. 

Rosenberg, Presidente, y el señor Joseph A. Rosen, Vice-Presi­

dente de la misma, quienes han sido debidamente autorizados 

por una resolución de la Asociación para celebrar este conve­

nio en nombre de ésta, y tienen todos los poderes necesarios 

para llevarlo a cabo; por el presente CONVIENE!{ Y PACTAN LO 

SIGUIENTE: 

ARTICULO I 

Derechos de los Colonos 

1a República, de conformidad con su Constitución y 

sus leyes, por el presente, asegura a los colonos y sus des­

cendientes, amplia oportunidad para proseguir su vida y ocuw 
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paciones , libres de molestias , discrimin' ciones o persecucio­

nes , con entera libertad para e j ercer sus cultos religiosos 

con igualdad de oportunidades , de derechos civiles ,  legales 

y económicos y cualesnuiera otros inherentes a la personali­

dad humana. 

AJtTICULO II 

Selección y dmisi6n de Colonos 

(a) La epública re cibirá y dará la mayor oportuni­

dad y ayuda posibles a los colonos j udíos y no- judíos para 

salir de sus residencias actuales , para entrar y residir en 

la � epública Dominicana y para ganarse la vida ,  estable cer 

hogares permanentes y adquirir la ciudadanía en la Repúbli­

ca vominicana de acuerdo con la Const itución y las leyes . Ta­

les colonizaci ones habrán de efectu&rse en el curso de tan­

tos años como pudieren ser deseables o necesarios para que 

los colonos se pongan en condiciones de estable cerse como ciu­

- :1:ete.r, adenos de la uepública y para · reembolsar a la Asociación los 

desém.bolsos '"' .. ue  ésta hubiere hec .. -o a favor de ellos . Q,ueda 

entendido que la aepública no contrae ninguna responsabilidad 

rent e a la 1sociación , ni ante ninguna otra institución , de 

� 
1 las obligaciones monetarias de los colonos hacia la Asociación , 

o del reembolso a la .nSociaci6n de cualesquiera gastos en que 

ella incurra . 

( ) La Asociación tendrá el dere cho de escogeT los 

colonos ,  los cuales serán seleccionados según su aptitud o ha­

bilida.d t écnica para la agricultura e industria , manufactura 

y oficios . La sociación someterá , de tiempo en tiempo , a la 

r epública , por medio del ecreterio de Estado de lo Interior 

y Polic ía , los nombres de los colonos as i seleccionados ,  con 

indicaciones del lugar de origen , de su capacidad , experiencia 



f '-E ADQ 

-4-

y cuantos informes pudieren servir para su identificación y 

cualidades apreciables. La Asociación asume entera responsa­

bilidad en lo que se refiere a la exactitud de tales informa­

ci ones .  La epública examinará, en el más breve tiempo razo­

nable , la informaci ón así suministrada y deci dirá rápidamente 

sobre su admisión. lan pronto como re sultare ésto, el Depar­

tamento de Relaciones Exteriores de la República instruirá 

a los funcionarios consulares dominicanos pa�a nue provean 

a dichos colonos de la documentaci ón adecuada para su vi aje 

y admisión en la . epública , incluyendo visas y otras forma­

lidades aue le s faciliten vi aj ar desde el lugar de su residen­

cia hasta la Rep blica Dominicana, y debiendo dictos funci ona­

rios cons�lares expedir tales documentos a los colonos libres 

de todo costo ,  honorarios , impuestos y cualesqaiera otras ta­

sas. rodo colono cuya admis ión haya sido aprobada de este mo­

libremente en la Repúolica :i)orninicana a su 

puerto de ent�ada dominicano. 

(e ) 0e admitirán aproxi.:::iadamente quinientas ( 500 ) fa­

de colonos judíos o no- judíos en la Jepública Dominica-

primer c ontingente en un solo grupo o por grupos sepa­

rados . ,.)e admitirán posterior y gradualmente hasta la canti­

dad de cien mil (100. 000) colonos , de conformidad con las de­

cis iones que a este respecto tomen de común acuerdo la �epú­

blica y la Asociación. Todos los colonos admitidos en la Re­

pública de acuerdo con este convenio , tendrán todos los dere ­

chos concedidos y garantizados por este Convenio. 

( a ) La. Asociaci ón podrá adicionalmente recomendar a 

la República la libre admisión , en la forma prevista anterior­

mente , para aquéllos i"JUe está.n especializados en sus profes io­

nes , oficios u ocupacione s ,  a los técni cos , artesanos y otras 

.f. 11 le Do I l: 
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personas aceptables a la República . 

( e) Los niños de los colonos nacidos durante el via­

je tendrán el derecho de libre entrada y de todos los derechos 

y beneficios de este convenio. 

ARTICULO III 

T R I B U T A C I O N 

se conviene específicamente que el Poder Eje cutivo de 

la Repúbli ca iniciará una ley que modifique la Ley de Inmigra­

ci6n en vigor para exonerar de todo impuesto de entrada u otros 

similares ,  presentes  o futuros , a los colonos amparados por es­

te convenio , los cuales no serán tampoco afectados por impues­

tos de entrada establecidos por subdivisione s de la República. 

Igualmente el Poder Ejecutivo iniciará una ley mediante la cual 

no s e  exigirá a las personas que vinieren como colonos al terri­

torio dominicano , los depósitos requeridos actualmente a las 

compañías de navegación para el trasnporte de inmigrantes a la 

Repúb lica Dominicana , ni ningún otro depósito de cualquiera otra 

naturalez� , y para que les sea permitido a dichos colonos traer 

consigo , a su ingreso al territorio de la República ,  libres de 

derechos y no para la venta sino para su uso particular en sus 

industrias agrarias u otras que fueren incidentales a éstas , 

los muebles ,  artículos para su uso particular , utensilios , equi­

pos , materiale s y demás instrumentos que pudieren necesitar pa­

ra establecerse con solvencia económica. Queda entendido que 

el presente convenio no será válido sino después que el congre­

so de la República haya votado , de acuerdo con la Constituci6n , 

las leyes propuestas en el presente convenio , e igualmente cua­

lesquiera otras leyes que fueren necesarias para la validez y 

fuerza legal del mismo . 
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ARTICULO IV 

Derechos y Obligaciones de la Asociaci6n 

( a ) Será obligaci6n de la Asociaoi6n cuidar y fomentar 

la vida econ6mica de los inmigrantes que ingresen al terri­

torio de la República a sus diligencias ; 

( b) La Asociación deberá mantener en la República Domi­

nicana una oficina u oficinas, y sus representantes, expertos 

y demás funcionarios y empleados disfrutarán de plenos dere­

chos para llevar a cabo su misión en el territorio de la Re­

pública Domini cana de acuerdo con el presente Convenio y con 

la Constitución y las leyes nacionales de la República. Los 

funcionarios y empleados de la Asociación obtendrán de la Re­

pública los docmnentos adecuados, para permitirles e j ecutar 

sus deberes, libre y efi cazmente, incluso via j es hacia, den­

tro y fuera de la República, y disfrutarán de la cooperaci6n 

de la República, y de los funcionarios de ésta, en la e j ecu­

ción de sus deberes. 

( e )  La Asociación no estará suj eta al pago de ningún im­

puesto sobre la propiedad o a otros derechos o contribuciones 

por los actos o incidencias de cualquier naturaleza que se re­

firieren excl�sivamente a la consecución de su finalidad esen­

cial de transportar y fi jar en el territorio de la República a 

los colonos a que se refiere este convenio, o a la realización 

de obras de interés general para el establecimiento de esos 

colonos, siempre que ello no implique competencia a otras ac­

tividades similares abiertas a la iniciati va privada ; 

( d )  La Asociación pagará y suministrará, o hará que se 

suministren, todos los fondos que sean necesarios para cubrir 

los gastos de transporte y desembarco de los colonos, y para 

cubrir sus necesidades en la ijepúblioa, hasta el momento en que 



-7-

puedan subvenirse ellos mismo s ;  

( e) La Asociación tendrá e l  derecho de comprar, arren­

dar, recibir por donación o concesiones, permutar, enaj enar y, 

en general, adquirir, poseer o disfrutar, bienes muebles o in­

muebles, gravar, hipotecar, arrendar, vender, subarrendar, o 

dispone r  en cualquiera otra forma, y, en general, ceder cual­

quiera de estos derechos  ya s ea a los colonos o grupos d e  ellos ; 

hacer préstamos de dinero a los colonos, vender propiedades o 

de cualquier manera tratar con los colonos segrui la Asociación 

lo considerare conveniente o necesario ; hacer reglamentos en 

cuanto a la fonna de las a ctividades econ6micas y las c ond icio­

nes de hacer préstamos, etc. etc . a los colonos ; y en general, 

tendrá plenos derecho s  de tratar con los colonos y con terce­

ros, segmi lo crea más conveniente, todo de conformidad con 

las leyes dominicanas ; 

( f )  La Asociación tendr� el derecho de equipar y man­

tener, o bien de d isponer de campos de recepción, entrenamien­

to y educación de los colonos ; construirles dormitorios ade­

cuados, casas escuelas, templos, viviendas, campos de enseñan­

za agr!oola, y, en general, supervigilar y fomentar el biene s­

tar fisioo, social, e conómico y espiritual de los colonos, as1 

como organizar, fomentar y ayudar cooperativas de compra, ven­

ta, crédito, producción, y consumo y otras �ormas de cooperati­

vas entre los colonos ; 

( g) El Pres idente o el Vicepresidente d e  la Aso cia­

ción, o las personas que éstos designaren, al llevar a cabo 

cualquier proye cto de la Asociación que, de acuerdo con la le­

gislación de la Rep�blica, necesitare de la intervención del 

Gobierno, se entenderán previamente con el departamento o fun­

cionario de éste a quien compitiere el conocimiento del caso ; 

) ) 



-8-

( h } Nada de lo dicho o estipulado en el  presente con­

venio podrá interpretarse en el sentido de que los a ccionistas , 

funcionarios , directores o empleados de la Asoc 1aci6n estén o 

estarán sujetos a responsabilidad personal o individual algu,­

na en razón de este c ontrato por los actos , hechos u omisio­

nes de la Aso ciaci6n o de los colonos.  

( 1 )  Queda entendido que , dentro  de los términos d el 

presente convenio , los colonos no serán considerados en for­

ma alguna como emplead os de la Asooiaci6n , sino '11nicamente co­

mo beneficiari os de las actividades de ésta. 

( j )  La Aso ciac16n tendrá el derecho de dar cer ca del 

Poder Ejecutivo de la República Dominicana los pasos y hacer 

a éste los pedimentos que fueren necesari os en interés perso­

nal o colectivo de los colonos , mientras 6stos no hayan adqui­

rido la nacionalidad dominicana;  

(k )  Es e tendido que los derechos adquiridos por los 

colonos o por la Asoc iación por virtud del presente convenio 

o derivados de éste no pueden ser abrogados por legisla. ci.6n 

pos terior , por no permitirlo el principio de la irretroactivi­

dad de las leyes instituido en el .Art. 42 de la Cons ti 'bl ci6n 

de la Rep�blica .  

(1 )  La Asociación tendrá el derecho de dedicarse a 

cualesquiera actividades legales que ella creyere necesarias 

o convenientes para la eJeoución del presente convenio .  

ARTICULO V 

Coo�eraci6n de la  Rep�bl ica 

( a ) La Rep�blica facilitará,  por todos los medios a 

su alcance t que no fueren de índole pecuniaria , los esfuerzos 

de la Asociación para la s elección , cons trucción y mantenimien-



to de viviendas adecuadas y demás edificios que se levanta­

ren y cuya construcci6n se efectuará• bast a donde fuere po­

sible, con material existente en el territorio dominicano, 

y cooperará con la Asociaci6n en cuanto fuere oportuno para 

el empleo apropiado de los colonos en empresas agrícolas, 

construcci6n de carreteras y otras actividades similares. 

La República, ig ualmente, tomará medidas apropiadas,  por 6r­

gano de  los departamentos correspondiente s de su administra­

ci6n, para ayudar a la selección de terrenos apropiados para 

fines agr1colas, y para la adquisición de esos terrenos por 

la Asociaci ón, y prestará su me jor a t ención a la Asociación, 

para fines de dar o conseguir opciones deseables a la Asocia­

ción para terrenos agr1colas apropiados para una amplia colo­

nizaci6n en el porvenir . 

( b) La República, con el fin de hacer efectivo este 

convenio y para asegurar la adquisición, por parte de la Aso­

ciación o de los colonos, de los terrenos adecuados , edifi­

cios, derechos de agua y otros derechos inherentes, autori za­

rá e instruirá a sus departament os correspondientes para que 

tomen tales medidas gubernamentales como de t iempo en tiempo 

puedan ser necesarias o aconse jables para obtene r y otorgar 

tit ules sanea dos y válidos , así como el derecho de utilizar 

tales propiedades , y conferir a la Asociaci6n y a los colo­

nos tales derechos, t ít ulos y beneficios. 

( c) La República, por el presente convenio, garanti­

za que todos los derechos que de aquí en adelant e sean otorga­

dos por la República a cualesquiera otras asocia ciones, gru­

pos o agenci as que desarrollen a ctividades similares, automá­

ticamente pasarán y operarán en beneficio de  la Asociación y 

de todos los colonos a que se refiere el presente convenio. 
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ARTICULO VI 

Validez y ej�cuc i61t_-ª.e este coI!_venio 

El presente co nvenio no l iga rá a las partes sino cuando 

se hayan cumplido las s iguientes condici ones : 

1. - ue este co nvenio haya sido ratif icado por resolu­

ción expresa del Consejo de Di rectores de la Asoc i ación ; 

2 . - iue el Congreso de la República , dentro del libre 

e jer cici o de sus atrib uciones constitucionales, haya dado 

una ley mediante la cual las personas que vini eren a esta­

blecerse en el país ba jo el a.m.paro de un convenio de coloni­

zaci6n queden exoneradas de impuestos discriminatorios ; e 

igualment e una ley media nte la c ual no se exigirá a las per­

sonas que vi nieren como colonos al terri tori o dominicano , 

los depósitos reque ridos actualme nte a las compañías de na­

vegación para el transporte de inmigrantes a la Repúbl i ca 

Dominicana, ni ningún otro depósi to de cua lquier a  otra natu­

raleza , y para que les sea permiti do a dichos colonos tra er 

consigo , a su ingreso al territorio de la Repúbl ica, libres 

de derechos , y no par a la vent a, sino para su uso part icular 

en sus industrias agrarias, los muebles, articules para su 

uso particula r ,  utensilios, equipos , �at er iales y demás ins­

trumentos que pudieren necesitar para establecerse con sol ­

vencia económica ; e igua lmente una ley mediante la cua l se 

exonere de impuesto sobre la prop iedad o de otros derechos o 

contribuci ones a las asociaci ones organizadas para el esta­

blecimiento de colonias en la República Dominicana por los 

actos o incidencias de cualquier naturaleza que se refi rie­

ren exclusivamente a la consecución de la final i dad esencia l  

de dichas asociaciones de transportar y estab lecer colonos 

en la Repúbl ica ; y que di chas leyes hayan sido debi damente 
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... J 
promulgadas y publicadas ; 

3. - �ue el presente convenio haya sido aprobado por 

el Congreso de la Repdblica Dominicana. 

Una vez cumplidas esas condiciones el presente con­

venio entrará en pleno vigor y efecto , y entonces la Aso­

c iaci6n,  sin necesidad de más requerimientos de la Repúbli­

ca, procederá a dedicarse a las actividades mencionadas en 

el presente convenio . 

Hecho y firmado en cuatro originales ,  en Ciudad Tru­

j illo , Distrito de Santo Domingo , República Dominicana , hoy 

día treinta del mes de enero del año mil novecientos cuaren­

ta. 

José García, 
Secretario de Estado de lo 

Interior y Policía .  

Raúl Carbuccia, 
Secretario de Estado de .Agri­
cultura , Industria y Trabajo.  

James N, Rosenberg. 
Presidente de la Asociaci6n 
para el Establecimiento de 
Colonos en la República Do­
minicana. 

Joseph A. Rosen, 
Vicepresidente de la Asocia­
ci6n para el Establecimiento 
de Colonos en la República 
Dominicana.  

T E S T I G O S : 

Por el Presidente 
Rt . Hon. Earl Winterton 
Por el Director 
Sir Herbert Emerson 

Stephanus V, C. Morís. 
Secretario del Comité In­

tergubernamental . 

Por el Comité Ej ecut ivo 
de la Coordinating Foundation 

Harold F .  Linder. 
Miembro del Comité Ej ecutivo . 
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